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«La economía social y solidaria (ESS) como catalizador en la prestación de servicios 
públicos innovadores en las transiciones justas y la economía del cuidado». 

A medida que nos acercamos a 2030, el mundo sigue enfrentándose a una crisis sistémica y los 
ODS y las transiciones justas están seriamente amenazados. En RIPESS, la Red Intercontinental de 
Promoción de la Economía Social y Solidaria, llevamos más de 25 años trabajando a nivel 
intercontinental en propuestas emancipadoras que vuelvan a situar a las personas en el centro de 
las políticas económicas, basadas en el largo legado de iniciativas de poblaciones indígenas, 
migrantes, negras, campesinas, feministas y de la clase trabajadora que han creado economías 
solidarias para sobrevivir y hacer frente a la precariedad generada por un sistema patriarcal y por 
un modelo económico capitalista que busca ansiosamente la rentabilidad y el beneficio basados en 
la explotación y, por supuesto, el abandono de la esfera pública. de protección social y la 
prestación de servicios públicos. Permítanme vincular esta cuestión a las transiciones justas y las 
economías del cuidado desde una perspectiva interseccional y teniendo en cuenta a la juventud 
como construcción de un sujeto político. 

La crisis alimentaria mundial, el aumento de las desigualdades y la triple crisis planetaria del 
cambio climático, la pérdida de biodiversidad y la contaminación son claros recordatorios de que 
mantener el statu quo ya no es viable. La aplicación de políticas complementarias sobre 
transiciones justas hacia la agroecología y la soberanía alimentaria, tal como se expresa en el 
informe presentado por el Secretario General sobre el avance de la ESS en la adopción de la 
segunda resolución 77/281 de la Asamblea General de la ONU, con los instrumentos existentes de 
la ONU, como la Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los campesinos y otras 
personas que trabajan en las zonas rurales (UNDROP) y la Declaración de las Naciones Unidas 
sobre los derechos de los pueblos indígenas (UNDRIP), pueden proporcionar un marco de 
derechos humanos a partir del cual la ESS puede ganar mayor relevancia. La RIPESS ha participado 
en las negociaciones de la política del Comité de Seguridad Alimentaria sobre las desigualdades, 
logrando que se dedique un párrafo entero a la ESS. Es la primera vez que un documento de 
política del Comité de Seguridad Alimentaria Mundial de la FAO menciona la ESS como una 
solución a la inseguridad alimentaria y para poner fin a las desigualdades. La ESS fomenta las 
economías locales, reduciendo la dependencia de las cadenas de suministro mundiales. Esto 
promueve el desarrollo territorial sostenible y fortalece la resiliencia de las comunidades. En 
Camerún, nuestro miembro RESSCAM ha demostrado recientemente cómo las estructuras de la 
ESS a través de asociaciones público-comunitarias están desempeñando un papel esencial en la 
prestación de servicios básicos como la salud, la educación, el acceso al agua potable, el 
saneamiento y los mercados locales, demostrando que los gobiernos deberían adoptar una mayor 

 



 

dependencia de la producción local de la ESS como motor de crecimiento y desarrollo sostenible. 
RESSCAM trabaja mano a mano con REMCESS, la red de alcaldes cameruneses para la ESS que 
trabajan activamente para promover la participación de las comunidades, agentes y entidades de 
la ESS en los planes de desarrollo local. En este contexto, REMCESS aboga por una mejor prestación 
de servicios públicos esenciales como la vivienda cooperativa, la protección social y el acceso al 
agua y la electricidad. Actualmente, REMCESS está colaborando con siete de sus municipios 
miembros en un proyecto innovador destinado a reforzar la gestión de las infraestructuras de 
energía solar. El proyecto consiste en delegar el mantenimiento y la gestión de estas 
infraestructuras a cooperativas locales a través de asociaciones público-comunitarias. REMCESS ha 
propuesto contratos a los municipios para establecer relaciones sólidas con las cooperativas según 
el tipo de proyecto en cada municipio. Todas estas iniciativas se enmarcan en el marco de las 
asociaciones público-comunitarias entre municipios y cooperativas, favoreciendo sinergias 
beneficiosas para todas las partes implicadas. Es importante señalar que este tipo de cooperativa 
no existía anteriormente en estos municipios. Por lo tanto, ha sido necesario estructurar estas 
organizaciones para asegurar su transición del sector informal al formal. REMCESS y RESSCAM 
también han establecido, en colaboración con los municipios, programas de capacitación y 
desarrollo de capacidades en los campos de las energías renovables y la gestión cooperativa. Estas 
iniciativas tienen como objetivo hacer que las cooperativas de mantenimiento sean 
completamente operativas, reduciendo así no solo los tiempos de respuesta de los técnicos, que a 
menudo provienen de grandes ciudades, sino también los costos de las intervenciones para los 
municipios. Estas acciones contribuyen a la mejora de los servicios públicos al tiempo que 
promueven la autonomía de las comunidades locales, con vistas a un desarrollo sostenible e 
inclusivo. 

En cuanto a los nuevos aspectos esenciales relacionados con las responsabilidades de los 
gobiernos locales y regionales en el ámbito de la atención, nos gustaría plantear dos enfoques a 
considerar hoy a partir de las contribuciones de la economía social y solidaria: Por un lado, las 
políticas alimentarias vinculadas al concepto y la implementación de políticas locales de soberanía 
alimentaria a través de una lente holística que abarca los siguientes aspectos: 

Protección de las semillas campesinas, la agricultura campesina y el uso de las tierras agrícolas 
(UNDROP; VGGT (Directrices voluntarias sobre la gobernanza responsable de la tenencia de la 
tierra, la pesca y los bosques en el contexto de la seguridad alimentaria nacional) y fideicomisos de 
tierras comunitarias) para garantizar el suministro regional. Nuestro reto es lograr una mayor 
integración de la ESS con UNDROP para fortalecer las transiciones justas. La legislación de los 
gobiernos locales y regionales sobre la eliminación de los pesticidas químicos para proteger la 
salud de las personas y la calidad del agua y los alimentos consumidos. Muchos gobiernos locales 
han introducido leyes para prohibir el uso de pesticidas químicos, aunque los gobiernos nacionales 
siguen dando largas al asunto. 

 



 

Apoyar y facilitar el acceso a alimentos agroecológicos locales, nutritivos, saludables y recién 
preparados en escuelas, prisiones y hospitales mediante procedimientos de contratación pública 
favorables. Esto también apoya la agricultura campesina. El vínculo entre salud y nutrición es 
primordial. Introducir alimentos sociales. 

Apoyar y facilitar el acceso a alimentos agroecológicos locales, nutritivos, saludables y recién 
preparados en escuelas, prisiones y hospitales mediante procedimientos favorables de 
contratación pública. Esto también apoya la agricultura campesina. El vínculo entre salud y 
nutrición es primordial. Introducir sistemas de seguridad social alimentaria similares a los que 
existen en muchas ciudades francesas, suizas y belgas. Los ciudadanos reciben una tarjeta a la que 
se le ingresa una cantidad (150 € al mes) y que puede utilizarse con condiciones en cooperativas 
de agricultores, programas de agricultura apoyada por la comunidad y similares. Esta es una fuerte 
tendencia emergente en la protección social y la economía solidaria. La seguridad social 
alimentaria es una respuesta prometedora a la creciente inseguridad alimentaria en nuestras 
sociedades, así como a la cuestión de proporcionar una vida digna a los productores de alimentos. 
Es un aspecto novedoso e importante que puede ayudar a construir sistemas alimentarios 
verdaderamente sostenibles y locales. Es una tarjeta similar a una tarjeta bancaria a la que se le 
abona mensualmente una suma específica a través de un Fondo de Seguridad Social Alimentaria 
administrado colectivamente a nivel local. La cantidad asignada fue de 150 euros al mes. Las 
condiciones para el gasto han sido en estructuras acreditadas como tiendas cooperativas, cajas 
semanales de alimentos orgánicos/agroecológicos de organizaciones identificadas de Agricultura 
Sostenida por la Comunidad o similares. En términos generales, está disponible para todxs, de 
acuerdo con el principio de no discriminación. Los fondos pueden recaudarse de diversas maneras, 
generalmente como un impuesto aplicado a los empleadores por encima de un cierto umbral, en 
lugar de un impuesto a los empleados. Los fondos se redistribuyen luego a las autoridades locales, 
a través de la lógica de los poderes descentralizados. 

Los experimentos europeos han sido un intento de abordar varios problemas: el rápido aumento 
de la inseguridad alimentaria y el crecimiento de los bancos de alimentos que distribuyen 
esencialmente alimentos industriales; los impactos en la salud de los alimentos industriales 
ultraprocesados; y el apoyo a los pequeños productores locales de alimentos. RIPESS también 
participó en el debate general de la Conferencia Internacional del Trabajo sobre Trabajo Decente y 
Economía del Cuidado en junio de 2024, al que aportamos nuestras principales demandas sobre 
cómo garantizar que la ESS desempeñe un papel crucial en el desarrollo de las economías del 
cuidado, tanto para los usuarios como para los proveedores de servicios de cuidado, en particular 
los grupos vulnerables, incluidos los trabajadores de la economía informal, los migrantes y las 
comunidades racializadas, muchos de los cuales son mujeres. El proyecto YOU(th) CARE, 
desarrollado por RIPESS EUROPE, está fortaleciendo la ciudadanía activa y el compromiso de la 
próxima generación de cuidadores globales apoyando a los jóvenes en la construcción de una 
estrategia común para un futuro mejor. Muchas organizaciones de ESS dan prioridad al 
empoderamiento de las mujeres, ofreciéndoles oportunidades de liderazgo y una remuneración 

 



 

justa, como los grupos de autoayuda de mujeres de ASSEFA en el sur de la India, que promueven 
los medios de vida, las finanzas, la seguridad social y la participación en los órganos de toma de 
decisiones para las mujeres de los sectores no organizados. ASSEFA trabaja en Tamil Nadu, está 
presente en más de 10 000 aldeas y colabora con los gobiernos locales, especialmente en la 
contratación pública de sus productos. Cuenta con más de un millón de miembros. 

Teniendo en cuenta el enfoque adoptado en España para la prestación de cuidados comunitarios, 
se necesitarían muchos recursos para ponerlo en práctica y, sobre todo, el reto más importante es 
concienciar a la comunidad para que vea los cuidados como algo importante que debe ser 
reconocido. Un reto que hay que considerar es la regularización de un gran número de mujeres y 
hombres que prestan cuidados desde la sombra, es decir, sin papeles, pero que ya están prestando 
cuidados de alguna manera y que, hasta ahora, han sido priorizados en los programas de 
formación. Estas personas, que son indocumentadas, están proporcionando cuidados sin ninguna 
garantía, ni para sí mismas física o emocionalmente o para los cuidados que necesitan, ni para las 
personas y familias a las que cuidan. La propuesta que están manejando las plataformas sociales 
de la organización ciudadana por el derecho al cuidado es la creación de un sistema nacional de 
salud con la obligación del Estado de que todxs lxs ciudadanxs tengan derecho a acceder a los 
cuidados cuando sea necesario. Esto requiere un cambio en la política existente, en todas las 
regulaciones existentes sobre la prestación de cuidados. 

Para REAS Euskadi, la prestación de cuidados se organiza socialmente en torno a cuatro agentes: 
instituciones, mercado, redes comunitarias y familias. Con el fin de encontrar un equilibrio entre 
las fuerzas entre estos actores, especialmente desde una perspectiva interseccional, se han 
elaborado ocho medidas para avanzar hacia un modelo público-comunitario de cuidados basado 
en la ESS. Ekosolfem es el grupo que trabaja en la propuesta feminista de REAS Euskadi. Ha 
elaborado un documento de medidas y propuestas para avanzar hacia un modelo de atención que 
ponga la vida en el centro desde una perspectiva pública-comunitaria basada en los conceptos 
transversales de: 1. Desfamiliarizar, es decir, que las familias no estén obligadas a prestar esta 
atención y especialmente las mujeres en las familias; 2. Desfeminizar, 3. Publicitar, vinculado a las 
instituciones de manera transversal, no solo en términos de dependencia sino también en 
términos de otros temas como planificación urbana, comercio, cultura, 4. Erradicar el afán de 
lucro, eliminar el lucro de la prestación de cuidados, lo que nos invita a poner en el centro la 
igualdad, la equidad, el trabajo digno y el empleo decente, la agroecología, la distribución de la 
riqueza y el compromiso con el medio ambiente. Entre las medidas se incluyen: reforzar el carácter 
público de los servicios de cuidados, reformular el papel de la administración pública como 
contratista cuando externaliza servicios; concienciar para politizar los cuidados, es decir, para 
hacerlos un asunto público; priorizar la ESS, a través de la contratación pública responsable, pero 
también apoyando y fortaleciendo las entidades y políticas públicas que favorecen este tipo de 
entidades. 

 



 

Por último, la ESS contribuye a abordar casi todas las cuestiones transversales identificadas en la 
Agenda de Acción de Addis Abeba sobre Financiación para el Desarrollo (FpD), y por lo tanto 
debería ser reconocida en los documentos del Marco de Financiación Global para la próxima 
agenda de FpD en 2025. Recomendamos que las acciones en la sección de Empresa Privada y 
Finanzas Nacionales e Internacionales apoyen el desarrollo de mecanismos de financiación social y 
solidaria, tales como la banca ética, las cooperativas financieras, los bancos de desarrollo 
comunitario, los planes de ahorro comunitarios, como alternativas a la financiación privada 
convencional. También recomendamos que, en las acciones de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo, los Bancos Multilaterales de Desarrollo y otras instituciones financieras internacionales 
para el desarrollo, en colaboración con el Grupo de Trabajo de las Naciones Unidas sobre Economía 
Social y Solidaria, apliquen el párrafo operativo 3 de la Resolución A/RES/77/281 de las Naciones 
Unidas sobre su papel en la financiación de la ESS. 

A pesar de su potencial, la ESS se enfrenta a numerosos desafíos, como el acceso limitado a la 
financiación, las barreras políticas y la falta de reconocimiento. Para superar estos obstáculos, 
necesitamos Apoyo político: los gobiernos deben crear entornos propicios que reconozcan y 
apoyen la ESS, como políticas fiscales favorables y acceso a la contratación pública. Desarrollo de 
capacidades: Proporcionar formación y recursos puede mejorar las habilidades de los actores de la 
ESS, ayudándoles a ampliar su impacto y sostenibilidad. La colaboración es clave. Al crear redes 
entre los actores de la ESS, los gobiernos y la sociedad civil, podemos compartir recursos, 
conocimientos y mejores prácticas. Estas asociaciones pueden amplificar el impacto de las 
iniciativas de la ESS y fomentar un enfoque más integrado para alcanzar los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible. 

 

 

 

 

 


